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 Valparaíso, 1° de abril de 1993. 

Tengo a honra comunicar a V.E. que el 

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Intercálase, en el 

artículo 32 de la ley N° 18.892, General de Pesca y 

Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 

fue fijado por el decreto supremo N° 430, de 1991, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, entre las 

palabras "explotación" y "podrán", eliminando la coma (,) la 

siguiente frase: "o en pesquerías que tengan su acceso 

transitoriamente cerrado".". 
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Dios gua e a V.E. 

GABRIEL VALDES S. 
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